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Las patentes pueden ser vendidas, compradas o 
licenciadas como cualquier otro activo de propiedad 
industrial. Usualmente, los negocios involucran 
tecnología desincorporada basada en invenciones 
protegidas en patentes. En los casos que así suceda, y 
que dicha tecnología esté protegida en una patente, se 
hace necesario valorarla desde el punto de vista legal y 
técnico, ya que esto aportaría información valiosa en los 
procesos de toma de decisiones del negocio en cuestión. 



• Es de utilidad para 
compradores potenciales, 
licenciatarios, inversores o 
vendedores 

• Es de utilidad asimismo 
para los vendedores, ya que 
les permite construir un 
estatus de seguridad y 
confianza. 

• Permite identificar 
debilidades o problemas en 
etapas tempranas de 
negociaciones 

• Determinación de la 
fortaleza de una patente 
antes de comprar, licenciar 
o invertir en derechos de 
una patente 

• Evita el hecho de 
sobrevalorar una patente 
presuponiendo de 
antemano una idea que 
pudiera ser incorrecta 

Consiste en un proceso de búsqueda de información técnico – 
legal sobre una patente cuya invención es objeto de un negocio.  



 Consiste en determinar 
indicadores de actividad y 
relacionales a partir del 
análisis de grandes 
volúmenes de 
información. 

 Se utilizan herramientas 
de minería de datos 

• Consiste en 
determinar la 
vigencia, los estados 
legales, el 
mantenimiento de 
tasas, titularidad y la 
validez técnica. 

• Se utilizan recursos de 
información afín o se 
requiere contratar 
servicios a terceros 

• Estudios de tendencias 
tecnológicas basados en 
información de patentes 
(Patent Landscape Reports) 

• Búsqueda de estados legales, 
vigencia, tasas de mantenimiento, 
titularidad. 

• Búsquedas de libertad de operación 
o infracción 

• Búsquedas de validez 



• Gratuitas, nacionales y 
multinacionales 

• De pago, con alto valor añadido. 

 



https://www.lens.org/lens/?locale=en  

https://www.lens.org/lens/?locale=en


https://www.surechembl.org/search/  

https://www.surechembl.org/search/
https://www.surechembl.org/search/


• National Patent Registers: 
EE.UU., EPO, Alemania, Reino 
Unido, Rusia, Australia, etc. 

• INPADOC 
• Orange Book 

USPTO – http://portal.uspto.gov/pair/PublicPair   
USPTO – Maintenance Database  - 
https://ramps.uspto.gov/eram/patentMaintFees.do  y USPTO – 
Assignment Database -  
http://assignments.uspto.gov/assignments/?db=pat  

http://portal.uspto.gov/pair/PublicPair
https://ramps.uspto.gov/eram/patentMaintFees.do
http://assignments.uspto.gov/assignments/?db=pat


https://register.epo.org/regviewer  

http://worldwide.espacenet.com/  

https://register.epo.org/regviewer
https://register.epo.org/regviewer
http://worldwide.espacenet.com/
http://worldwide.espacenet.com/


http://www.accessdata.fda.gov/scripts/cder/ob/default.cfm  

http://www.accessdata.fda.gov/scripts/cder/ob/default.cfm


• Bases de datos de patentes 
• Patentscope© 43 millones doc., 41 

autoridades, incluyendo 2,5 millones de solicitudes 
PCT 

• Common Citation Document 
(EE.UU., EPO, JP, CN, KR) 

http://ccd.fiveipoffices.org/CCD-2.0.4/  

El INFORME DE BÚSQUEDA INTERNACIONAL consiste en 
una lista de referencias de documentos de patente 
publicados y artículos de publicaciones técnicas que 
pueden influir en la patentabilidad de la invención  
divulgada en la solicitud internacional. Para cada uno de 
los documentos enumerados figuran, en el informe, 
indicaciones sobre aspectos fundamentales para su 
patentabilidad relativos a la novedad y actividad 
inventiva (no evidencia). Junto con el informe de 
búsqueda, la Administración encargada de la búsqueda 
internacional prepara una opinión escrita sobre la 
patentabilidad, en el que se ofrece al solicitante un 
análisis detallado sobre la posibilidad de patentar la  
invención. 

https://patentscope.wipo.int/search/es/search.jsf%3bjsessionid=C59D
BD8A6972007B83AB372C058AF473.wapp2  

http://ccd.fiveipoffices.org/CCD-2.0.4/
http://ccd.fiveipoffices.org/CCD-2.0.4/
http://ccd.fiveipoffices.org/CCD-2.0.4/
http://ccd.fiveipoffices.org/CCD-2.0.4/
https://patentscope.wipo.int/search/es/search.jsf;jsessionid=C59DBD8A6972007B83AB372C058AF473.wapp2
https://patentscope.wipo.int/search/es/search.jsf;jsessionid=C59DBD8A6972007B83AB372C058AF473.wapp2


En algunos casos es necesario contratar servicios porque la información 
no está disponible públicamente. 



• ¿Está la patente en el territorio al que se dirige la 
transferencia? 

• ¿En qué estado legal se encuentra la patente? 
• ¿Se mantiene el pago actualizado de las anualidades? 
• ¿Es el presente solicitante/titular de la patente el mismo 

de quién propone el negocio? 
• ¿Es la patente susceptible de ser otorgada o se ha 

otorgado correctamente? 
• ¿Cuánto tiempo falta hasta la expiración de la patente? 
• ¿La transferencia tiene un carácter local o puede 

extenderse a otros territorios? 
 

El alcance de la investigación que se lleve a cabo dependerá de 
los objetivos y la naturaleza del negocio. En todo caso, en 
necesario tener en cuenta que la búsqueda es un proceso 
iterativo, costoso y que consume tiempo. Por ello, hay que 
establecer las prioridades (el alcance) desde el principio con 
vistas a asegurar un enfoque rentable. 



 Búsqueda de familia de patentes para identificar la extensión 
de la protección. 

 Determinación del estado legal de cada miembro de la 
familia: en proceso, concedida, etc. (Opcionalmente este 
estudio puede enfocarse en el estado en aquellas 
jurisdicciones de importancia comercial). 

 Verificación del pago de las tasas anuales para comprobar la 
vigencia. 

 Identificación de los términos de expiración. 
 Determinación de quién o quienes son los titulares de cada 

miembro de la familia de patentes. 
 Examen de la validez de la patente (se examina el estado del 

arte y se comprueba los requisitos de novedad, inventiva y 
utilidad) 

 Búsqueda de infracciones de patentes. 



Caso 1:  
Se propone un negocio que según la 
contraparte está protegido por patente 
Caso 2: 
Se desee introducir una tecnología 
cubierta por una patente y el interesado 
quiere saber si la patente está vigente en 
un territorio de interés o si pudieran haber 
otras patentes vigentes que pudieran 
interferir con la tecnología que se desea 
introducir.  
Este mismo caso, en el que además se 
desea que la tecnología introducida desee 
exportarse a otros territorios.  
Caso 3:  
Podría ser el de la identificación de un 
potencial proveedor para la importación 
tecnología patentada de una determinada 
rama técnica.  

- Búsqueda de familia de patentes 
y estados legales en cada 
territorio 

La investigación puede tener tantos acercamientos en dependencia de los objetivos de 
los interesados, como por ejemplo: 

- Patent Landscape Report 
- Búsquedas de infracción, validez, 

familia y estados legales. 



Valoración de tecnología a partir de la identificación de un 
solicitante de patentes más productivo  

siderurgia 

metalurgia 

Química 

Alimentaria 

Vidrio 

Curtidos 

Construcción 

Protección de medio ambiente 

Agricultura 

A modo ilustrativo 



• Se realiza a través del análisis de grandes 
volúmenes de datos mediante el empleo de 
herramientas de minería de datos para identificar 
información que de otra manera  permanecería 
oculta. 

((quick? lime?) OR (calcium oxide?) OR quicklime? OR 
(oxyde? "de" calcium?) OR (chaux vi???) OR quicklime? OR 
quick-lime? OR (quick NEAR lime?)) NOT ((calcium 
hydroxide?) OR (Natron?? Kalk??) OR (calcium hydrate?) OR 
(lime? hydrate?) OR (hydroxyde? "de" calcium?) OR chaux 
OR (chaux eteint??)) AND (preparing or manufactur+ or 
manufacturing or production or preparation or producing or 
calcination or calcining) not slak??? AND CIP: (C04B-2/02 
(Cal) OR C04B-2/10 (precalentamiento, cocción, calcinación 
o enfriamiento) 

Para identificar a los proveedores de tecnologías se lleva a cabo un 



Actividad de patentamiento en la 
tecnología de interés por solicitantes 

Actividad de patentamiento de 
solicitantes en los últimos años 

POSCO y Kawasaki Steel 

POSCO se mantiene activo, 
Kawasaki dejó de solicitar patentes 
a principio de los ’90 del s. XX 

Competitividad 



Citaciones recibidas por el solicitante más 
productivo 

Actividad de protección de 
solicitantes más productivos por 
países 

POSCO es la única que 
ha recibido más de 1 
cita 

POSCO ha presentado 
en más territorios 

Estrategias de protección 



• Se trata de una solicitud PCT con varios 
documentos de patentes coreanos invocados como 
prioridad y cuatro presentaciones en: US, DE, CN y 
JP 

Método y aparato quemador para inyectar 
carbón pulverizado en el horno rotatorio, el 
método y aparato para producir CaO 



• Usualmente se trata de establecer que una patente cumple 
realmente con los requisitos de patentabilidad y en el caso 
contrario, se trata de identificar referencias del arte previo 
que pudieran invalidar una patente concedida. 

Para identificar si esta solicitud pudiera cumplir con los requisitos de patentabilidad, se realiza 
una 

El solicitante ha identificado en el estado del arte los problemas siguientes: 
Pérdida de calor y altos consumos de energía en hornos rotatorios (calentamiento 

uniforme).  
En el horno rotatorio se requiere utilizar un combustible con alto valor en generación de 

calor, pero se necesita disminuir la entrada de aire necesario para la combustión con el fin 
de producir cal de alta calidad. 

Se producen altos niveles de emisión de gases contaminantes (sulfuros y nitruros). 
Alto contenido de azufre en la cal resultante por el tipo de combustible utilizado (gas de 

coque). 

La lectura de la descripción presentada permite darnos cuenta de los antecedentes a la 
invención propuesta: 



Las soluciones propuestas por la solicitud son: 
↗ Inyección de carbón pulverizado (obtenido de como subproducto de la producción de 

coque, con alto valor en generación de calor) junto con gas de coque para reducir la 
cantidad de NOx y SOx en los gases de emisión, aumentar la calidad de la cal resultante y 
aumentar el rendimiento. 

↗ Utilización de varios tipos de combustible sólido como una fuente de calor en sustitución 
de carbón pulverizado. 

↗ Se garantiza transpirabilidad al proceso de calcinación en el horno, eliminando 
previamente las partículas finas para reducir el polvo, y evitar sobre calentamiento para 
aumentar el rendimiento real, así como mejorar el nivel de hidratación. 

↗ Controlar el flujo del calor de la emisión de gases del horno mediante un precalentador 
para difundir uniformemente el calor dentro del horno a fin de evitar sobre combustión y 
combustión muerta en el mismo, aumentando así notablemente el producto cal viva por 
unidad de tiempo. 

↗ Se divide en dos hornos, de modo que el carbón pulverizado y COG se puede utilizar en el 
horno para precalentar primera piedra de cal o de materia prima y el segundo horno 
utiliza un quemador COG para calcinar materia prima en cal viva sin inyección de carbón 
pulverizado para evitar sobre calentamiento, con el consiguiente ahorro de tiempo 
mejorando notablemente la cantidad y calidad de la cal viva obtenida. 

Sin embargo, SE NOTA FALTA DE CLARIDAD EN LA DESCRIPCIÓN e INCORRECTA 
REDACCIÓN DE LAS REIVINDICACIONES. A pesar de esto, se encuentran valores técnicos 
en la invención que se propone (se proponen soluciones a problemas técnicos). 



El informe de búsqueda y la opinión escrita de la autoridad de búsqueda internacional (KOP): 

Como se puede apreciar algunas de las reivindicaciones carecen de novedad y 
actividad inventiva, de acuerdo al criterio de la autoridad de búsqueda (KOP). 

LA PATENTABILIDAD DE ESTA SOLICITUD DEPENDE DE LA SELECCIÓN APROPIADA DE 
LAS REIVINDICACIONES QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS DE PATENTABILIDAD. 



• Identificar la familia de patentes 
• Comprobar los estados legales en cada territorio 
• Vigencia 
• Titularidad 

Se necesita conocer los estados legales, vigencia, mantenimiento en los diferentes territorios 
donde se ha presentado mediante una 



Orbit© 



Alemania 



EE.UU. 



La patente no fue concedida en Japón, 
pero se desconocen las razones. 

La patente fue concedida en China, pero 
se desconoce si aún está vigente. 



• Es necesario tener en cuenta dos aspectos: 
• Si está la patente en nuestro país, si está concedida, 

vigente y quién ostenta el título. 
• Si existe alguna invención protegida por patente y 

vigente que colinde con la tecnología que se desea 
introducir (Esto se aplica a los potenciales territorios de 
exportación). 

La tecnología a introducir se encuentra protegida en el territorio local: 

RESULTADOS DEL CASO EJEMPLO: A pesar de que la tecnología posee valores 
técnicos, no ha sido protegida mediante patente en muchos territorios y en 
los que ha sido presentada se ha adoptado la estrategia de abandonarla. Sin 
embargo, se considera que a pesar de que la estrategia de protección por 
patente no ha sido exhaustiva y no se haya concluido exitosamente no quiere 
decir que no se pueda negociar, sólo que como parte del negocio no podría 
incluirse una patente.  



Una negociación que involucre la transferencia de una tecnología 
patentada es incompleta y de alto riesgo si los aspectos técnico – 
legales relacionados con estatus, vigencia, titularidad, y libertad 
de operación no se tienen en cuenta. 
Las condiciones del acuerdo de transferencia dependen de 

cuestiones como: si la patente ha sido presentada o no en el 
territorio hacia donde se transfiere, si está en examen o ha sido 
concedida, los años de vigencia transcurridos o que restan, si la 
patente ha sido licenciada a terceros y si la invención patentada 
es válida o no, y si la patente está en los territorios hacia donde se 
exportaría si procede. 
Las búsquedas de información técnico legal deben llevarse a 

cabo por personal experto. 
• La OCPI ofrece servicios relacionados (PLR, Búsquedas de infracción y Búsquedas especializadas) 
• En algunos casos se requiere contratar servicios en el extranjero. 



Lo importante es no dejar de hacerse preguntas. 

G R A C I A S  
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